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NOTICIAS EXTRANGERAS.
' INGLATERRA.

Ldndres s~ de Noviembre.
El Correo ingles opina i¡u; ninguna ocurrencia política pueda estorbar 

la subida de los fondos. Según su dictamen , la estación que va á entrar 
liará parar necesariamente por 6 meses todas las empresas en Turquía, 
y para cuando pueda intentarse alauna cosa se habrán desvanecido ya 
todas las diferencias. La probabilidad de que el banco descuente á cua
tro por cíenlo, y la esperanza de que en el ramo de Hacienda se toma
rán grandes medidas, deben también según sus cálculos causar un au
mento bastante considerable en el 3 y 3.) por roo.

TRAMO TA.

París t¿ de Noviembre. ^
Hoy jueves 15 de Noviembre á las ocho de la mañana ha recibido 

el Rey en la sala del trono á la gran diputación de la Cámara de los Pa
res encargada de presentar á S. Al. la exposición votada por la misma.

La diputación fue admitida á la audiencia del Rey con las ceremo
nias de costumbre; y el marques de Paitoret, vioe-presidente de la 
Ornara , leyó á S. AL la exposición siguiente:

*> Señor: Vuestros fieles síibditos los Pares de Francia se presentan 
con respeto ante el trono de V. AI. á consagrar en él la renovación de 
su* Larcas y de su honrenage.

>• Las primeras palabras del discurso de V. M. han penetrado hasta 
lo íntimo de nuestros corazones. Sí, Señor, vuestros dolores han sido 
Jos nuestros ; y cada consuelo qu: os envía la Providencia es un favor 
que nos concede. ¡ Hemos conseguido el mis apreciable de todos ! y el 
Todopoderoso sabrá conservarnos lo que -nos lia querido dar. Vivirá ; 
Señor , y crecerá para dicha vuestra y nuestra es: niño tan querido como 
deseado; ese Real primogénito de todos.los tiernos vastagos de la san-, 
gre de S. Luis, hijo de vuestio corazón -.discípulo de vuestros cgeniplos, 
será el heredero de vuestras virtudes, y ya la Francia bendice en él al 
conservador nato de los beneficios de vuestra Carta , y de las libertades 
de vuestro pueblo.

** Señor: Las relaciones amistosas de V. M. con las potencias ex- 
traneeras serán permanentes; pues el influjo de vuestra sabiduría, el 
respeto debido á vuestro dancter, y los sentimientos que animan á 
vuestros augustos aliados son otras tantas garantías.

» Grandas calamidades afligen ciertamente aLOriente: no hay un 
solo cristiano á quien no hayan estremecido, ni hay corazón humano- 
que no hayan iastun.do. Damos gracias á V,. Al. por la esperanza con
soladora que nos da de ver bien pronLo terminadas estas escenas de do
lor y de crueldad. ¡Plegue al cielo que la armonía de las potencias halle 
modo de satisfacer a todo lo que puedei.pediise cotí justicia! ¡Y ojalá se 
pjrsuada.la política de que pera conservar en el dia su autoridad entre 
los hombres debe ir acompañada de la religión y de la humanidad.

>1 Señor : La Francia saluda siempre con un indecible júbilo la ban
dera de su Rey, saliendo de sus puertos con la dignidad que le corres-, 
ponde, ¡y. ¡os mares de Levante han saludado actualmente su aparición 
con las mayores demostraciones ríe «ratitud cuando la han visto, no so-: 
lamente, proteger á todos los franceses,. sino también'socorrer á todas 
los infelices, precaver ademas algunos abuso* de la fuerza, animarse en.' 
todas partes de los sentimientos de la compasión-, y libertar una mul
titud d: victimas de ios.furores de la venganza.

” Gracias sean dadas, Señor, á aquella vigilancia, incesante, y á 
aquella saludable severidad con que habéis mandado guardar vuestras 
fronteras; pues les debemos el habernos librado del azote ásolador.que 
alióte á la desgraciada España. V. .VI ha-visto sin duda con una satisfac- 
con paternal como han ido algunos franceses á entregarse á la muerte 
por salvar á pu b o, enteros: y al lado de esos hombres tan ricos de co
nocimientos, como armados di-valor , lia visto V- M. algunas piadosas 
doncellas .únicamente inst'uirías en ¡a ciencia del cielo , abandonar sus 
pacíficos hospicios por ir también á arrostrar los estragos del lejano con- 
!i.;io, y llevar su asistencia y sus desvelos donde aquellos llevaban los 
recursos de su arre. Perdone V. Al. esta animada expresión de un sen- 
lim -nto que no hemos podido vencer; y sea el galardón de tanto ite
ra smo el que los Pares de Francia , en presencia de V. M. sentado en 
su trono, ¡o indiquen á la admiración y ú la gratitud pública. ( Ae con-
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Noticia de ios pueblos donde Han cabido los premios mayores de 
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CORTES EXTRAORDINARIAS DEL AÑO DE i82r.

TRESIDENCIA DEL SESOR MARTINEZ DE XA ROSA.

Sesión del 27 de Noviembre.
Aprobada el arta de la sesión anterior , se msndó pasar á la comi

sión de División territorial un mapa de ¡a provincia de Guipúzcoa, 
remitido por el ayuntamiento constitucional de Tciosa , para el uso 
que tuviesen por conveniente hacer de él las Cortes en la discusión de 
la nueva división territorial.

A las comisiones de Hicienda y Comercio reunidas se pasó una ex
posición de los fabricantes y directores de las fabricas de jabón de pie
dra establecidas en Aláiaga , en solicitud de que se derogue el art. v.° 
del proyecto de decreto sobre la reforma de aranceles, por el que se 
permite la entrada de jabón extrangero.

Se concedió la licencia que solicitaba D. Josef Martínez Arroyo , d¡- 
putado_ por Guadalajara de Ultramar, para volverse á su país á resta
blecer su salud , en atención á que no la disfruta por la diversidad 
del clima. j

he aprobaron los siguientes dictámenes de la comisión de División 
territorial: uno acerca de que ss desestime la solicitud del gobernador 
comandante de Ceuta', en la parte relativa á la erección de una provin
cia independiente con el nombre de Mauritania, reservándose para las 
Cortes ordinarias la relativa á la separación de Ceuta del juzgado de 
Algeciras; otro relativo á qué se desestime la solicitud de ia villa de 
Reus para capital de provincia con preferencia á Tarragona , en atena 
cion á ser ya este un asunto concluido.

La misma comisión, después de haber examinado varias exposicio
nes relativas á que no subsistiese la capitalidad de ( hincbilla , opinaba 
que estando determinado el-remedio, en caso de que tuviese inconve
nientes, en los árts. x6, 17 y tíf aprobados ya, no debía hactrse alte
ración. en esté asunto concluido por las Cortes.

Se aprobaron las variaciones hechas por la comisión de Aranceles á 
la tarifa general.

Se leyeron, y mandó el Sr. presidente que quedasen-sobre la mesa, 
dos dictámenes de la comisión de Aranceles: tino acerca de ¡a solicitud 
relativa ¿ que se haga puerto de deposito al Ferrol; y el otro s-.bre U 
introducción del carbón de piedra extrangero.

Se continuó la discusión sebre el proyecto del código penal.
El Sr. Paul hizo varias reflexionas para demostrar que la deSnnriori 

que la comisión daba del delito no era ine'xacta, como se había supues
to por algunos "-res. diputados j y que no podía convenir en las opinio
nes del Sr. Traver y otro Sr. diputado, que habían dicho el primero 
que no debía existir en el código de que se trata la definición dei deli
to; y el segundo que á los ciudadanos españoles debía hablárseles no 
con definiciones, sino con egem'plosypara ¡a m.iyor exact.tud. '1 sí mis
mo observó que la definición que él Sr. Cortés opinaba debía, darse al 
delito no era.tan exacta como la que se proponía ; que con respecto á 
las observaciones que se habían hecho para manifestar que no era exac
ta la locución quedecia ** todrf acto cometido ú omitido," creía ca
recer de fundamento, en razón de que no solo había delitos por comi
sión sino también por omisión. Después de haber hecho vanas refle
xiones manifestó que la-comision se había convenido en presentar de 
nuevo á la deliberación de las Cortes la definición del delito en estos 
términos: » Es delito toda infracción volur.taiiay maliciosa de ia lev.’’

En seguida la leyó el Sr. secretario, y el Sr Navarro fD. And re») 
diin : Puesto que la comisión ha variado la d.Snicíon del delito, me 
limitaré á hacer algunas reflexiones con respecto á ¡a que nuevamente 
se presenta. En ella se observa que no se evitan de! todo los inconve
nientes que se han prefijado con respecto á la primera. La comisión se 
contenta con decir, para que una acción mala sea delito,que adunas de 
ser voluntaria v maliciosa contenga la violación de la ley. Pero.ro 
creo que esta definición es muy general, porque efecl.vamente com
prende y da por delitos muchas acciones voluntarlas , ivaiic osas y con
trarías á la lev, que en realidad no son delitos. Para t-;n no ■ ny muí 
que tener presente la multiplicidad de nuestras leyes, d las cuales ¡ ay
unas que nos prescriben lo que debemos hacer respe.:;* de ni itirn.i- 
dad v 'especio de nosotros mismos cxc. ; ) siendo todas estas Lycs



quebrantadas., ; podrá graduarse esta violación voluntaria y maliciosa de 
delito? Sin duda que no, porque estas se hallan fuera del código penal. 
Las leyes que prescriben los deberes que tenemos para con nosotros 
mismos se violan cuando faltamos á ellos; pero no creo que se ponga 
en este proyecto delito aluuno para el que infrinja esta ley- ¿Qué se in
fiere de aquí’ Que los cielitos son únicamente las acciones, por Jas 
cuales se infringe la l'ey maliciosamente, resultando un perjuicio a 
un prójimo nuestro ó a la sociedad, y mientras no se verifique esta cir
cunstancia no puede haber delito ; por esta razón quisiera que los seño
res de la comisión añadiesen esta circunstancia a lá nueva definición 
que han presentado. ,

El Sr. Calatrava: Lo que propone el Sr. preopinante podra ser ob
jeto de .una adición; pero entra tanto debo manifestar que lo que consti
tuye el delito en mi opinión es la egecucion de todo lo que la ley pro
hibí; y como se supone que la ley no prohibirá nada de que no resurte 
perjuicio á un tercero, tengo por absolutamente inútil lo que ha mani
festado S. S., porque de admitirlo seria preciso suponer que la ley había 
prohibido un acto que no fuese perjudicial á otro- Asi que, constitu
yendo verdaderamente el delito la infracción de la ley, me. parece que 
no es conveniente el hacer la adición que se pretende á la definieron 
que ha presentado nuevamente la comisión. . ^

El Sr. Romero Alpuente: La definición que se propone viene a 
ser lo mismo que la anterior , excepto la palabra á sabiendas. ¿Es nece
sario que haya mala intención para que haya delito í ¿Y sera bastante 
expresar en 1a definición de este que la infracción de ley sea come
tida por una acción voluntaria y maliciosa 5 Los Sres. de la comisión en 
el hecho de poner esta cláusula en la definición se han separado del 
principio conocido por todo el mundo de que nada hay querido que 
no sea conocido; y por consiguiente lo mismo es decir una acción vo
luntaria que una acción conocida, y de consiguiente querida. Si este 
es el principio reconocido por todos, ¡no es claro que donde hay viola
ción voluntaria hay conocimiento de la acción que se comete í Para 
mí es indudable, y este es el motivo que han tenido algunos Sres. ^dipu
tados para decir.que debería expresarse la palabra á sabiendas, é igual
mente la de mala intención, que es lo mismo que decir violación vo
luntaria , violación conocida , 6 violación malamente querida.

Es verdad que las'leyes han usado de las palabras mala intención, 
violación voluntaria y á sabiendas y pero ha sido separadamente, y no 
me acuerdo que ninguna haya reunido las tres. Se dice que el niño y el 
cazador, v. gr., que egecuta una de estas acciones, que lo hace con volun
tad ; pero no hay tal cosa , porque el primero no tiene voluntad, y se 
mueve sin conocimiento; y el segundo si por egemplo al tirar una per
diz mata á un hombre, ¿cómo se ha de decir que tuvo voluntad de ma
tar á aquel hombre; Esto podrá servir para entrar en la cuestión, no 
del hecho, sino del derecho. De aquí resulta que la comisión quiere 
que el infractor sepa perfectamente lo que hace, y lo que está preveni
do por la ley que lo prohíbe. Pero esto sería exigir una cesa que seria 
muy dificil ó casi imposible probarla. Por otro lado la comisión reco
noce que sin haber voluntad y mala intención hay delito, puesto que 
al ébrio se le castiga con la misma pena que á los demas, y este hallán
dose privado de razón nada ve ni considera, y da una puñalada á un 
hombre creyendo que es una pared , y sin embargo se Je castiga con 
pena de muerte, á pesar de que realmente aquel hombre no tenia vo
luntad. Resulta pues que la definición que se presenta si algo significa 
es contra el dictamen de la misma comisión; y por lo mismo creo que 
seria mas acertado que no se pusiese esta definición.

Ei Sr. Calatrava: A pesar de que la comisión ha presentado la defi
nición de que se trata en los términos que ha creído mas conformes á 
las diferentes observaciones que se han hecho , se impugna, y aun se di
ce que es inútil. La comisión repite por tercera ó cuarta vez que la con
sidera indispensable , porque en un código en que se trata de castigar 
ei delito es preciso saber lo que se considera por tal. En un capitulo 
én que se trata de castigar el homicidio, nada se hará con acierto si no. 
se dice qué es homicidio: en un capítulo donde se trate de castigar el 
rapto, habrá muchos inconvenientes si antes no se dice lo que es rapto. 
Pues esta misma reflexión hago respecto al código penal; debemos tratar, 
no solo de que los jueces entiendan lo que en él se expresa, sino también 
de que los ciudadan.es tengan ideas exactas de las leyes áque van i estar 
sujetos. Ciertamente puedo decir que de la definición mas ó menos exacta 
del delito que se halla en ef único código que tenemos, pueden haber 
sacado muchos argumentos los que han sido juzgados sin que hayan te
nido derito. Por mi parte puedo asegurar que en la persecución que su
frí en los años pasados encontré en esa definición, qué contiene la ley 
de partida, un argumento el mas irresistible para mí, y al que no se 
me pudo contestar , principalmente en la cláusula de mala intención. 
Asi el inocente que se vea en el mismo caso que yo me vi podrá sacar 
argumentos, que no podrán menos de servir de fundamento para su de
fensa; y por lo mismo considero absolutamente indispensable ei que se 
ponga en el código una idea exacta de lo que es delito. Se ha impugna
do principalmente la definición del delito por la palabra á sabiendas, 
muy propia en mi concepto para el caso; pero no creo que tengan lu
gar ya estas objeciones, en razón de que la comisión no hace ya mérito 
de esta palabra, y dice solo que es delito la infracción voluntaria y ma
liciosa de la ley. Si,no se tema por base el que la infracción sea volun
taria , ¡en qué fiemos de distinguir el delito de Ja culpaí ¿En qué hemos 
de distinguir la culpa de lo demas: Yo creo que la definición que la 
comisión ha presentado es tan sencilla que no se puede impugnar.

Se preguntó en seguida si estaba suficientemente discutida Ja defini
ción que la comisión presentaba nuevamente, y resultó que no por 58 
votos contra 62.

El Sr. Pouget: Creo que puede haber mas inconvenientes en que 
se defina el delito que no en que se omita esta definición. No es lo mis
mo definir el delito en particular que en general. El distinguir un deli
to de otro es de suma importancia , y aun necesario , en razón de que 
los delitos pueden confundirse unos con otros,- lo cual produciría mu
chos inconvenientes. Todo el mundo sabe lp que es delito y acción 
buena; y aun el argumento que ha sacado el Sr. Calatrava deque sien
do preciso definir el delito principal de que trate un capítulo, lo era 
también e! definir la materia de que trataba el código penal; no creo que 
tenga fuerza, en razón de qúe no hay una necesidad de hacerlo, con 
tai que se califiquen después cada delito de por sí, que es lo mas prin
cipal.

Para probar que debería hacerse esta definición en el código de que 
se trata se ha traido por argumento que en el código mas grandioso 
que tenemos, cual es Ja Constitución, se dan definiciones; pero tam
poco creo que tiene alguna fuerza. La Constitución dice en efecto lo 
que son Cortes, lo que son ciudadanos españoles &c.; pero esto es en 
razón de que era una idea enteramente nueva para la Nación, no por
que no hubiera habido en ella v. gr. Cortes, sino porque no las había 
habido del modo que las iba á haber; y esta fue la razón por que se de
bió dar idea de los ciudadanos españoles y de lo que son las Cortes espa
ñolas; por consiguiente, no siendo extraño esto, lo seria que se defi
niera una cosa que todo el mundo sabe. Con respecto al argumento que 
ha puesto el Sr. Calatrava de que es conveniente dar esta definición, 
porque si se hallase alguno en igual caso que S. S. de ser perseguido 
injustamente, podria sacar argumentos de ella, á que no se pudiera 
responder, debo decir: i.°'ó se trata de que estos casos sucedan 
mientras la Constitución rija, ó en el caso, en mi concepto imposible, 

•de que deje de regir. En el primero no creo necesario definir el delito, 
en razón dé que no se puede admitir acusación de un delito ni proce
der contra ningún delincuente si no se señala la infracción cometida, 
y por la cual se procede en aquellos términos; es decir, si no se expre
sa el delito; por consiguiente es suficiente esta circunstancia. En el se
gundo caso, esto es, si ha de volver el despotismo , se volvería á atro
pellar á ¡os inocentes con pretexto ó sin él; por consiguiente es inútil 
hablar de este caso: luego ninguna ventaja sacaremos en uno ni en otro, 
y al mismo tiempo estaremos expuestos á inconvenientes.

Después de haber hecho varias reflexiones el orador sobre este mis
mo asunto, y sobre las palabras que se comprendían en la definición del 
delito , concluyó manifestando que no debia ponerse la definición del 
delito en general.

El Sr. Calatrava hizo varias observaciones acerca de la definición 
que la comisión habia dado del delito anteriormente 1%y sobre ia que se 
discutía en la actualidad , manifestando que no solo era preciso que hu
biese voluntad para violar la ley, sino también malicia: y por último 
manifestó que era de mucha necesidad la definición de que se trataba.

El Sr. S. Miguel dijo: Conozco la dificultad de dar una definición 
en una materia tan grave; pero también conozco que se debe dar una 
idea clara de la cosa de que se trata; por consiguiente yo quisiera que 
la definición del delito no se considerase por la moralidad de la acción, 
sino bajo la consideración de la pena señalada contra el que quebranta ó 
viola lo que la ley le manda.

No hay duda en que homicidio es la muerte de un hombre; pero no 
toda muerte es homicidio; en este caso es preciso que á la definición 
acompañen los demas caracteres y circunstancias-, supuestos estos prin
cipios, solamente quiero hacer una reflexión: se dice que delito es una 
infracción voluntaria de la ley con malicia ; yo no trataré , aquí de las 
reflexiones sobre si la malicia ó la voluntad debe ser con conocimiento 
de la acción, y si ha de ser con mala intención, es decir, con intención 
de causar aquel daño que la ley ha querido evitar; yo creo que todo ac
to por el cual se viola una ley es un delito, ó un acto pOT el cual pue
de ser castigado un delincuente; en esta parte estoy confc me con el 
Sr. Navarro; pero también la ley prohibe ciertos actos ó ciertas ac
ciones determinadas que no son delitos, pues la ley manda que la mu- 
ger obedezca al marido, que los hijos deban subordinación al padre, 
que ei tutor cuide de la administración de los bienes de los pupilos, 
que se paguen las deudas, y otras obligaciones que se prescriben en ma
terias civiles, cuya infracción no es delito, porque solo es obligación; 
de consiguiente entiendo que puede subsistir la definición propuesta por 
la comisión , añadiendo que es delito el acto por el cual se comete una 
acción prohibida por la ley con ciertas penas.

El Sr. Vadillo pidió que se preguntase si estaba el punto suficien
temente discutido; y habiendo resuelto las Cortes por la afirmativa, sí 
votó el artículo; resultando no quedar aprobado por 63 votos contra 55.

Se leyó la siguiente proposición del Sr. Traver:
» Que se supriman las definiciones de delito y culpa.”
El Sr. Traver dijo: Lo que indiqué el otro día acerca del articula 

que se acaba de reprobar, se ha verificarlo í pesar mió; todos han me
ditado en una cuestión filosófica de dificil resolución, que no hace fal
ta alguna en el código, y en la cual hemos perdido un tiempo precio
so, que se’podia emplear en la discusión ó aprobación de otros artícu
los del mismo, que son suspirados y deseados por todos los que aman á 
su patria y á la humanidad, y por mí el primero.

Si he de decir francamente lo que siento, refundirla el art. i.°, ?.°y 
el 13 en uno solo bajo este epígrafe: Disposiciones comunes del código 
penal, y empezaría el código penal , como dije otra vez , por el artículo 
g.° del capítulo t.°, que dice : » A ningún delito ni culpa se impon
drá nunca otra pena que la que le señale alguna ley promulgada antes 
de su perpetración.” Este es el principio de! cóidigo y de la jurispruden
cia criminal, y seguiría después con aquellos puntos que son necesarios



y precisos, ó que deben considerarse en todo código como disposicio
nes comunes; pero sin necesidad de entrar en las cuestiones académicas 
de lo que es delito y qué es culpa, en lp que ya hemos visto que no 
hemos podido convenirnos ni en la primera definición que ha presen
tado ia comisión , n; en la segunda, por cuyo motivo creo que con difi
cultad podríamos convenir en otra; creo sí que es muy útil y necesario 
que de cada delito en particular se dé una definición , y luego se descien
da á la caliScacion del delito; pero sin necesidad de entrar en cues
tiones metafísicas: mas digo yo, veo en el código la calificación de los 
delitas; pero no veo la calificación de las culpas; lo que veo es delitos 
calificados por penas que no son tales, sino culpas.

De consiguiente yo veo que no hacemos mas que perder el tiempo, 
tratando de definiciones que ya se aprenden en las escuelas , y pido que 
se apruebe mi proposición, y que se redacten los capítulos i, 2 y 13 
de la manera que he indicado.

El Sr. Vadillo dijo que habia una necesidad indispensable de esta
blecer en el código penal lo que era culpa y loque era delito, por
que de lo contrario sufrirían mucho algunos reos , porque tal vez les 
faltaría un medio legal para su defensa, y que también era muy nece
saria para los jueces , como lo reconocían Jos autores mas modernos.

El Sr. Garelt dijo: He pedido la palabra para manifestar que una 
definición genérica debe estar concebida con mucha claridad ; el señor 
Traver ha creído conveniente que cada delito tenga una definición; pe
ro esta puede estar concebida en tales términos, que sean comunes á 
otros delitos; la ley no puede menos de calificar la edad según los paí
ses , lo que llamamos voluntad, y si hay ó no coacción, porque un 
delito dejará de serlo si el que lo comete no tiene la edad prescrita, la 
libertad , la voluntad y otros caracteres que son comunes en todos los 
delitos; de consiguiente es preciso, ó que se establezca una definición 
general del delito, ó que para cada uno de los delitos se establezca una 
definición genérica, que comprenda los caracteres que son comunes á 
todos; de manera que no estableciéndose los caracteres, no esta bien la 
definición. Yo sé que no corresponden á un código muchas definicio
nes; pero las principales , como la de que se trata , no me queda du
da alguna que deben establecerse. Yo bien sé que toda definición es 
arriesgadísima, y lo prueba esta discusión de la manera mas convincente; 
pero esto no exime de que debe haberla, porque hablando de un homi
cidio , es preciso hablar de Ja edad y de otras circunstancias , asi como 
por egvmplo al hablar del código mercantil debe decirse que se entien
den por mercaderes tales y tales personas.

El Sr. conde de Toreno dijo: Todo lo que se ha dicho en esta dis
cusión prueba que es imposible el que todos convengamos en una defi
nición , porque no es fácil que ninguno de nosotros reúna mas luces 
que toda la comisión que ha presentado ya dos diferentes; el objeto de 
estas definiciones es ilustrar la conciencia de los jueces ó jurados; y 
creo que en ellos producirá los mismos efectos que en nosotros, que no 
podemos convenir cuando se trata de discusiones metafísicas. Yo creo 
que es inútil el establecer aquí alguna definición, si después se ha de de
cir la ley castiga tal acción con pena de muerte.

Se ha dicho durante esta discusión, que en la Constitución habia 
también definiciones; y yo creo que en esto se ha padecido equivoca
ción , porque la Constitución dice la soberanía reside esencialmente en 
la Nación ; pero no dice qué es soberanía; dice también que las Cortes 
son la reunión de todos los diputados de la Nación; pero no ha entra
do en el asunto en abstracto de lo que son Cortes, porque esto viene 
bien en una obra de política ; y cuando se admitiesen estas definiciones 
en el código penal, era'menester decir qué es código, qué "es’ pena 
&c. &c. ; asi que yo creo que debemos evitar toda especie de definicio
nes , porque sucederá que á lo menos en cuanto á los jurados entorpe
cerá la administración de justicia. Todos conocerán lo que es un asesi
nato , y sin embargo pueden descender á la cuestión metafísica de si es 
delito.

Lo que se ha querido probar con las leyes de Partida es poso conclu
yente ; asi es que suponiéndosenos reos de un mismo delito al Sr.Cala- 
trava y á mí , la palabra yerros salvó la vida al Sr. Calatrava, y yo fui 
condenado á muerte por la misma; de consiguiente yo insisto en que 
no se adopten estas definiciones, porque ya sabemos los graves er
rores cometidos en el código francés con las de delito y culpa.

El Sr. Calatrava satisfizo á algunas equivocaciones que dijo habia pa
decido el Sr. preopinante en los dos últimos puntos de que habia tra
tado en su discurso , y manifestó de nuevo la necesidad de la definición.

El Sr. Cepero dijo que siendo el código criminal un catálogo de pe
nas , que correspondía á otro catálogo de acciones , consideraba inútiles 
en él ¡as definiciones de delito y culpa , con cuyo motivo apoyó la pro
posición del Sr. Traver.

El Sr. Rey hizo algunas reflexiones para probar la necesidad y uti
lidad de la definición.

El Sr. Lasanta manifestó la imposibilidad de poder convenir todos 
en una definición genérica.

Habiéndose declarado el punto suficientemente discutido , y some
tida á votación la proposición referida , resultó no quedar aprobada.

Se leyó la siguiente definición piopuseta por el Sr. Romero Al
fileróte.

» Delito es la violación voluntaria de la ley penal.” Se mandó pa
sar á la comisión.

Se leyó la siguiente del Sr. Navarro (_ D. Andrés), que no se admi
tió á discusión.

» Que se añada á la definición propuesta por la comisión can daño i 
perjuicio de otro ó de '.1 sociedad.

Se leyeron y mandaron pasar á la comisión las siguientes:

» Del Sr. S. Miguel: Qus í la palabra ley se añada que prescribe 6 
prohíbe algún acto con cierta pena.

» Del Sr. Cabarcas: Pido que subsista en la definición del primer ar
tículo la palabra omitido.

» Del Sr. Cantero: Delito es el mal producido por la omisión ó co
misión deliberada de lo que manda ó prohíbe la ley penal.

No se admitió á discusión la siguiente del Sr. Gisbert: » Que á la 
definición sustituya la comisión los cánones ó reglas de criterio que 
distingan circunstanciadamente los delitos de las culpas , y los que las 
constituyen verdaderamente tales.”

EL Sr. Medaño dijo que ayer , estando ya levantada la sesión, se 
recibió el aviso del Gobierno de que en el dia anterior SS. M\í. y A A. 
continuaban sin novedad en su importante salud; y habiénd se leído 
este oficio y otro recibido en este dia, dando igual noticia con respec
to al de ayer, declararon las Cortes que lo habían oido con particular 
agrado.

El Sr. presidente dijo que mañana se discutiría el dictamen de la 
comisión del Código de procedimientos, relativo á la consulta de! Go
bierno acerca de dos1 artículos de la ley de 16 de .ábrii último, y 
luego la del código penal; y levantó Ta sesión á las tres.

ARTICULO DE OFICIO.

El Sr. secretario del Despacho de Gracia y Justicia dice a! Sr. se
cretario de la Gobernación de la Península desde el ReaL sitio de S. Lo
renzo con fecha de ayer lo que sigue :

» SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante salud.”

El Rey ha expedido el decreto siguiente:
D. Fernando vii por la gracia de Dios y por la Constitución de li 

Monarquía española , Rey de las Españas , á todos los que las presentes 
vieren y entendieren , sabed : Que las Cortes han decretado lo siguiente!

» Las Cortes extraordinarias, usando dé la facultad que se les conce
de por la Constitución, han decretado: Art. r.° Desde el dia primero 
de Enero de 1822 en adelante queda sin efecto la Real cédula de 10 
de Noviembre de 1818 , por la cual se fijó el valor de la moneda fran
cesa. Art. 2.0 En consecuencia de lo dispuesto en el artículo anterior 
los medios luises y sus fracciones , sean ias que fueren , no se admitirán 
desde el dia expresado sino como pasta en las casas nacionales de mo
neda , ni en los contratos particulares tendrán otro valor que el conven
cional; pero hasta entonces ninguna persona podrá resistirse á admitirlos 
en los mismos términos que se está verificando, con arreglo á lo que 
previene la misma cédula. Art. 3.0 Los luises y napoleones de oro y 
plata, las pieza dedos francos, uno, medio y un cuarto conservarán 
ef valor actual hasta el dia 30 de Abril inclusive de dicho año pró
ximo de 1822 , pasado el cual no se considerarán sino ccmo pasta , y 
se podrá extraer para el extrangero, tanto esta especie de moneda como 
la comprendida en el art. 2.J, sin pago de derechos. Art. 4,0 Los tene
dores de medios luises que desde el dia de la publicación de este decre
to hasta el primero de Enero inclusive los presentaren á las casas necio- 
nales de moneda, ú ante las comisiones de que se hablará en el art. 1 1, 
recibirán iá misma cantidad de moneda resellada árazon de lóyí-rs. por 
8 onzas , ó sea un marco de Castilla , y ademas el aumento nominal so
bre el de su valor efectivo én billetes contra Tesorería, Art, 5.0 Para 
este fin, tanto la junta directiva como Jas comisiones , estarán obliga
das á recibir cualquiera cantidad de medios luises que se les presentare 
para Ja indemnización, con tal que no baje de ó marcos de plata, 
dando á los interesados los resguardos competentes, los cuales se di
vidirán en cantidades de á 1.00,300, 500, lO, g'3 , 5©, xo3 y *o9, 
entregando los picos que resultaren en dinero. Art. 6.' Los que se ex
pidieren por la junta directiva serán pagaderos al portador, y servirán 
para la entrega y-pago en las casas de moneda de las cantidades que 
importa la plata entregada á razón de los ití/í rs. al marco , cuyo pago 
se hará con la mayor exactitud, bajo la responsabilidad de la misma 
junta directiva, por la cual, ó por dos de sus miembros al menos, in
cluyéndose en estos el contador*, se darán y firmarán los pagarés con. 
arreglo al modelo número 1Art. 7.“ Los billetes de Tesorería general 
se expedirán con arreglo al modelo número 2.0, precediendo el acuer- 
do:y confrontación de los libros de la junta directiva y comisionados 
de la tesorería , y serán endosables y admisibles en pago de la mitad da 
derechos y contribuciones de cualquiera clase por sil valor íntegro, no 
pudiéndose'volver á poner en circulación: sin perjuicio de que el Go
bierno adopte otro medio mejor y mas breve para la cancelación de es
tos billetes. Art. 8.° Los documentos que en virtud de las entregas de 
los particulares se expidan por las comisiones serán interinos; expresa
rán el número de monedas y su valor por tarifa según la cédula de i8t81 
de la moneda presentada , hasta que remitida esta á la junta directiva 
se expidan los pagar&Me que se ha hablado en los dos artículos prece
dentes. Art. 9.0 Rectificadas estas operaciones en la forma expresada, 
se Imán á todos los interesados las entregas de los valores presentados 
en las casas nacionales de moneda sin preferencia alguna y por el orden 
rigoroso de presentación, según el registro que se llevará al efecto. Con 
igual puntualidad se expedirán por tesorería los billetes de aumento. 
Art- 10. Los pagos se harán á medida que haya moneda fabricada di 
cualquiera clase; pero se autoriza á la ¡unta directiva para aprovrchat 
los cospeles de ley y peso correspondientes de los medios luises , fabri
cando con ellos monedas de á 10 rs. vn., conforme á los ensayos pre
sentados con el modelo numero 3.^ Art. 11. El tipo será el señalado 
con el número 4.-, poniendo dentro de ia or'a del laurel ¡a palabra re- 
sellado 10 rs Atí. i j. La* coa»J|¡ooeí encargadas de 1.a recegcoa da
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moneda se compondrán de las personas siguientes: en Madrid,..de la 
junta directiva y dos individuos de ayuntamiento; en donde hubiere 
establecimientos,de monedada igual número de individuos de ayunta
miento, del director de la casa, contador y ensayadores; y en donde no 
los hubiere, de los sugetos que señalare el Gobierno, oyendo á la jun
ta directiva, y de dos individuos de ayuntamiento. Art. 13. El mis
mo Gobierno dispondrá que con las mismas comisiones asista un- em
pleado de la Hacienda que tome razón individual de todas las entregas 
y peso de las monedas presentadas, para que de este modo se gire la 
cuenta á razón de 17 al marco, que es ¡a base del cálculo de la indem
nización combinada con ¡a de un real por cada moneda. Art- 14. Los 
asientos de estos encargados , y los de las comisiones nombradas en el 
art. 11, serán remitidos á la junta directiva, la cual, después de haber 
hecho una exacta comparación, juntamente con la tesorería, expedirá 
por sí los pagarés de que se ha hablado en el art. 5.0, y la tesorería los 
suyos respectivamente, con arreglo á lo dispuesto en ei art. 6.° Art. 15. 
A 6n de que el giro no padezca atraso se permitirá á los dueños de la 
moneda presentada sacarla de las cajas cuando tuvieren por conveniente 
no esperar á que se reselle; devolviendo en este caso los resguardos o 
pagarés y cédulas que recibieron correspondientes á las entregas. Art. 16. 
Queda prohibida la introducción de medios luises ó escudos hasta el 
g t de Diciembre del presente año. Art. 17. Se autoriza al Gobierno 
para que oyendo á la junta directiva, determine el establecimiento pro
visional de casas de moheda , con el único objeto de poner en egecu- 
cion este decreto, la residencia dedas comisiones, y la época y modo 
de hacer las entregas, y prestará la cooperación de los empleados que 
necesitase la misma junta directiva, precediendo petición suya al efec
to'. Madrid 19 da Noviembre de 18z 1 .=Francisco Martínez de la Ro
sa, presidente.=Diego Medrano, diputado secretario.=Fermin Gil de 
Linares, diputado secretario.” Por tanto mandamos á todos los tribu
nales , justicias , gefes, gobernadores y demás autoridades , asi civiles 
coi'ho .militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar,.cumplir y egecutar el presente decreto en to
das sus.partes. Teiidreisío entendido para su cumplimiento, y dispon
dréis se imprima, publique y circule.=Rubtícado de la Real mano.= 
En S. Lorenzo d 22 de Noviembre de *1821.—A D. Angel Vallejo.”

Debiendo verificarse la renovación de todos los vales Reales, confor
me á lo mandado por las Cortes en el art. 27 del decreto de 29 de 
Junio último, y resolución de 22 del corriente, los tenedores de 
los vales de la creación de Enero comunes , consolidados y no conso
lidados, los presentarán al efecto en esta corte en la oficina general de 
renovación y expedición de documentos, del Crédito, público desde i.° 
de Diciembre próximo hasta fin de Enero siguiente, desde las 10 deja 
mañana á la una de la tarde, con las dos carpetas firmadas por los inte
resados, que comprendan los vales de una clase y valor; y en las provin
cias los entregarán con el mismo, objeto en las contadurías principales 
establecidas en las capitales; teniendo entendida que los que no fuesen 
presentados en el término prefijado serán perjudicados en sus intereses 
con arreglo á la Real cédula de 9 de Abril de 1784.

El ayuntamiento constitucional de la-ciudad de León ha, manifes
tado al Gobierno que'en .dicha ciudad se trataba de recoger firmas para 
una exposición que aquella corporación;y todo, el vecindario de León 
desaprobaba de la manera mas positiva. Creemos que igual manifesta
ción harían otros ayuntamientos si no sé vieran precisados á sucumbir 
á la violencia y manejos de ciertas gentes que, nos han puesto en píspe-; 
ras de una guerra civil, que .nos.amenaza todo género de males y des
gracias., si,el Gobierno y. las Cortes no desplegan toda la autoridad, y 
energía que pueden , y que reclaman imperiosamente las circunstancias. 
La Nación toda quiere, Constitución y orden; el Gobierno y las.Cortes 
deben contar con el apoyo.de todos los pueblos para mantener y de-, 
fender. tan sagrados objetos. Los sentimientos que se expresan en las 
siguientes exposiciones son los que an¡man;4.todos los verdaderos ami-, 
gos de la.Constitución y de.la patria. - , 'r «. '.

» Señor: La-diputación provincial de León se acerca respetuosamen
te a! trono constitucional . de V. M. para rreiterarle su franca é imper
turbable adhesión .á la ley.fundamental .que .'nos'rige, á la .representa
ción nacional ,-y á vuestra sagrada é inviolübs Persona. Cuando íqs ene
migos del .orden osan ya presentarse á casa .descubierta, y desetjvuelveri 
parte de sus planes tenebrosos , al órgano-constitucional de los pueblos 
y provincias toca estrecharse con la diputación permanente ,de-süs Cor
tes, y formándose en derredor del trono .oponer, una masa:impenetra
ble ,á los malvados. Esta diputación ha visto con dolor, y. amargura las 
últimas ocurrencias dé algunos pueblos de la Península, porque descu
bre en ellas el origen y- principios de mayores males. Ha visto que las 
leyes y la autoridad son,el juguete de unosipocos atrevidos ¡ que^se bar
rena-la Constitución, tomándose el nombre del pueblo por personas , y 
en térmmos que aquella no sanciona, y que la inobediencia al Gobier
no de V. M. ha dejado ya de ser una amenaza. La corporación que ex
pon: ni adula al 'poder, ni teme la facción: ,caigan en buen hora- los 
minVros y todos iós agentes del poder egecutivp si el bien del Estado 
lo exigiere; pero no caigan á los gritos y maniobras criminales..de un 
partido que no enerva al Gobierno sino para atacar después mas. ásu 
salvo al Congreso nacional. llágase efectiva la responsabilidad;á todos 
los empleados, y si las leyes que lo ordenan son aun insuficientes, díc
tense otras mas severas; pero en el reinado de la ley, decida la ley so
la. hirvieran mejor á la causa pública, y dictan prueba menos equívo

ca'de patriotismo, si los que debilitan la fuerza moral del Gobierno 
con declamaciones vagas y exageradas; si los que retardando á cada pa
so su acción y marcha le achacan males que ellos, mismos provocan , hi
ciesen uso de la responsabilidad, de esta arnA terrible que la ley conce
de á lodo ciudadano.

«Cierto es, Señor, que en la impaciencia del bien, y en las sospe
chas que siempre acompañan á una libertad naciente, los buenos desean 
que los puestos mas importantes del Estado se pongan en manos se
guras é identificadas con el sistema; que se haga pronta y cumplida 
justicia sobre los que conspiraron á su mina; pero los buenos represen
tan con respetuosa libertad, sin recurrir á maniobras ni conmociones, 
y representarán también porque se ponga un término á los libelos in
cendiarios que predican la anarquía , y concit-11 el odio y el desprecio 
sobre ia sagrada Persona del Rey.

« F.n fin , Señor, el grito nacional es Constitución, orden y justicia; 
Constitución ni mas ni menos; y ei punto de reunión será siempre don
de se hallan las Cortes y V. M., cuya importante vida guarde D.os 
largos y felices años.

«Diputación provincial de León 22 de Noviembre de 1821.2= 
Señor. = De V. M. fieles y amantes súbditos =: Florencio García, P. I.— 
Joaquin Suarez, intendente.—Francisco Monasterio.=.-\gustin Caninez 
Rocha.=Miguel Sanchez.ncFernando Rodríguez Diez.nc Antonio Alva- 
rez Valcarce. = Julián Alonso, secretario.”

« Exento. Sr.: Deberes de las diputaciones provinciales que forman, 
por decirlo asi , la segunda línea de la representación nacional, estrechar
se con esta en circunstancias críticas para sostener el orden constitucio
nal y la sagrada Persona del Monarca. Esta diputación cree haber llega
do tan triste caso. Una facción existe, que aspira á sobreponerse á !a 
Nación entera, y que si no es reprimida con 11*1110 fuerte, se atreverá 
bien presto á las Cortes , como se atreve ahora al Gobierno. Obra de 
ella y de una misma mano son las tentativas simultaneas que con do
lor y escándalo de los buenos se han notado en algunos puib'os de la 
Península. Prescindiendo de los medios de seducción y violencia em
pleados con particulares, y aun con las autoridades, esta diputación 
llama seriamente la atención de V. E. sobre dos cosas. La primera es 
sobre el abuso de firmar las exposiciones como delegados del pueblo, 
cuando la Constitución no reconoce mas representaciones populares 
que las Corles, diputaciones provinciales y ayuntamientos. Si este aten
tado tío se castiga pronta y egemplarmente, ni hay Constitución, ni 
Estado, ni sociedad.

,,La segunda es la circulación de Impresos , y aun de periódicos , que 
abiertamente conspiran á hacer odiosa y despreciable ia sagrada Persona 
del Rey, y con mas ú menos descaro proclamar la rebelión líe aquí 
se sigue el descrédito exterior, el escíndalo y división intestina , y d- 
aquí vendrá por necesidad la ruina de la moderada é inestimable liber
tad que nos asegura la Constitución.

« La sabiduría y fortaleza de V. E podrán atajar tamaños males.
« Esta diputación se limita á manifestarlos á V. E. , como lo hace 

al Gobierno en la exposición de que acompaña copia; y repite que ni 
quiere mas ni menos que Constitución, ni escuchará otra voz que la de 
las Cortes y su Rey constitucional.

«Dios guarde á V. E. muchos años. : León 22 de Noviembre de 
1821.—Excmo. Sr.= Florencio García, presidente interino.—Jnaquin 
María Suarez del Villar , intendénte.= Francisco Monasterio. = Agus
tín Martínez Rocha. ^ Miguel Sánchez Lázaro. c= Fernando Ródrietiez 
Diez. == Autonío Alvarez Valcarce. zz Julián Alonso, secretario. = 
Excmo..Sr. diputación permanente de Cortes.” '

ANUNCIOS.
Las.personas que tengan desde el tomo i.° al 12 inclusive de la obra 

» Choix de rapports, opinions ét discours prononcás á la tribune- na- 
« tionale” se servirán ir á recoger los tomos restantes á la librería di' 
Romeral, y.Fernandez, dónde igualmente se' hallan.de venta las obras
siguientes:_.Los amores secretos de Napoleón : 6 tomos en 8.°__Las
cuqttp-edades.de la vida: un tomo en 8.°__El Sagun, historia univer
sal, antigua y moderna: 25 tomos con todas sus láminas__ El Mira-
beau., ensayos del depostismo: un tomo en 4.°__E1 Vail , historia po
lítica y moral de la revolución de Francia: 2 tomos en 4.0__El Malius,
principios de economía política: a tomos en 4.“__El Sismondi,■ ¡os
nuevos principios de economía política: 2 tomos en 4.1’._La liza de los
nobles y. de los sacerdotes contra los pueblos y los Reyes , 2 tomos en
4°—El Sismondi, historia de la república de Italia: 16 tomos en 4.0__
El diccionario de Feodal, principales épocas de la Monarquía francesa 
con sus;trages iluminados__ El código civil : 6 tomos en 4/__El Ben
jamín Constant, curso de política constitucional: 8 tomos en" 4. _.La-
guerra actual de la zVmérica: 2 tomo en 4.'__Montesquieu, el espíritu
de las leyes: 8 tomos en 1 2.0__La política constitucional: 2 tomos en
4°.—El sistema social: 2 tomos en 4."’__Filosofía de la naturaleza : 10
tomos en 40__Los viages de Anacarsis: 9 tomos en 12.0__Los ídem
de Antenor :'5 tomos en 12°_.La revolución de España: un tomo en
4-°—Buonaparte y su familia__El siglo de Luis xiv: 5 tomos en 8.° Y‘
un gran surtido de libros de derecho y política en francés, y otro de 
libros españoles.

Vida , virtudes y milagros del pobrecito Holgazán , por otro título 
el autor de las semblanzas, ó séase Mr. el abate Miñann: secunda 
edición corregida y enmendada. Se hallará en lá librería de Ranz á 2 rs.

m ita. En la gaceta extraordinaria d: ayer, lin. 34, donde dice 
« renovando á S. Al. ,V léase « renovando á V. M.”

SUPLEMENTO


